RES. 2212/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0002946, Ent. N° 2905/16)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con el contrato suscrito con el consorcio mcLatam S.A.- INTEF S.A. en el marco de la ejecución del contrato de préstamo celebrado con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de enero de 2012 se firmó el contrato de préstamo 8099-UY entre la República y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), “Proyecto de Manejo sustentable de los recursos naturales y adaptación al cambio climático” (DACC -“Proyecto”); 

 2) que en el marco de dicho préstamo, y luego de un concurso se resolvió la contratación del consorcio mcLatam S.A. –INTEF S.A  por el plazo de 18 meses para efectuar el diseño, implementación y puesta en funcionamiento de un Sistema de Gestión Integral de la Información basado en una plataforma informática; 
 3) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 11 de junio de 2014, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto;                         
 4) que en la oportunidad, se remite proyecto de Addenda al contrato celebrado con fecha 15/09/2014. En la misma se modifica el plazo del contrato estableciéndolo en dos años debido al hecho de un imprevisto en la ejecución, ajeno a la consultora, que determinó un retraso en las distintas fases del testeo previsto;

CONSIDERANDO:  que la contratación se realiza al amparo de lo establecido por el Artículo 45 del TOCAF, que dispone que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos o Servicios Descentralizados, en aplicación de los contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la adenda proyectada;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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